
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

Sunchales, 24 de noviembre de 2016.- 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A    N º  2 6 0 8 / 2 0 1 6 
 
VISTO: 
 

 La iniciativa del equipo de trabajo del Centro de 
Atención y Orientación a la Víctima de Violencia Familiar 
y Sexual de esta Municipalidad de Sunchales, en el senti-
do de destacar la labor de Florentina Gómez Miranda, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
  Que Florentina Gómez Miranda fue una abogada y es-
tadista argentina que desde el año 1945 tuvo una destaca-
da labor en la lucha por los derechos de la mujer y la 
igualdad de género; 
 
 Que en su labor legislativa presentó numerosos pro-
yectos que cambiaron la sociedad y la vida de los argen-
tinos en el último tramo del siglo XX. Así, gestó el pri-
mer proyecto de ley (año 1989) sobre despenalización del 
aborto por violación, promoviendo leyes de patria potes-
tad compartida, de equiparación de hijos matrimoniales y 
extramatrimoniales, el divorcio vincular y la pensión pa-
ra la concubina/o. Además presentó más de 150 proyectos 
de ley, todos dirigidos al reconocimiento pleno de los 
derechos de las mujeres, como asimismo, proyecto la crea-
ción de la Comisión de la Mujer, la Familia y la Minori-
dad de la Cámara de Diputados de la Nación, la que presi-
dió durante varios años; 
 
 Que todos estos derechos requirieron para su logro 
férreas y profundas luchas contra el orden establecido, 
en las que Florentina Gómez Miranda fue, sin dudas, una 
pieza clave; 
 
    Que era una persona convencida de la igualdad de 
género y de la necesidad de reivindicar el rol de la mu-
jer más allá de lo establecido, pudiéndose afirmar que 
fue una visionaria que no sólo soñó con modificar el pre-
sente, sino que impulsó efectivamente dichos cambios; 
 
 Que ha dejado una marca indeleble en la historia de 
la sociedad argentina, como defensora de los derechos de 
la mujer, gracias a su ferviente vocación docente, su 
dignidad, honestidad, decoro y dedicación al estudio;   
 
  Que en vísperas del Día Internacional de la Elimina-
ción de la Violencia contra la Mujer (25 de noviembre), y 
como parte de las actividades de sensibilización y fomen-
to de la reflexión con perspectiva de género, como forma 
de promover una vida libre de violencia; resulta apropia-
do destacar a Florentina Gómez Miranda, por sus infinitos 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

aportes a la lucha de los derechos de las mujeres y por 
ser una participante activa de los avances que la Argen-
tina tuvo en estos años en esa dirección; 
 

Que el quehacer de mujeres probas y destacadas debe 
quedar como ejemplo para las generaciones venideras, con-
virtiéndose en símbolos y metas hacia donde direccionar 
futuras acciones gubernamentales; 
 
 Que imbuidos plenamente de un sentido de valoración 
y homenaje, desde el lugar que ocupamos como representan-
tes de la sociedad, creemos importante destacar y brindar 
testimonio póstumo a quien ha luchado de manera firme y 
renovadora a favor de los derechos de la mujer y la 
igualdad de género; 

     
Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 

ciudad de Sunchales, dicta la siguiente: 
  

O R D E N A N Z A    N º  2 6 0 8 / 2 0 1 6 

Art. 1°) Desígnase con el nombre de “Florentina Gómez Mi-
randa”, al espacio verde individualizado como N° 1 en el 
Planto de Mensura N° 166.154, superficie 3.500 m2, ubica-
do entre los límites de calles: Láinez, al Norte; Santa 
Cruz, al Sur; calle Pública s/n al Este, y calle Güemes, 
al Este.- 

Art. 2º) Autorízase al D.E.M. a realizar su identifica-
ción de la manera más conveniente, sugiriendo como fecha 
de realización el 25 de noviembre de 2016, Día Interna-
cional de la Eliminación de la Violencia contra la Mu-
jer.-  
 
Art. 3º) Elévase al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y 
dése al R. de R. D. y O.- 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis.- 
 
 


